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Lima, 07 de enero de 2025

OFICIO N°   0021    -2025/MINEM-DGER-DPRO-JPS

Señor
MIGUEL HERRERA SANCHEZ
Representante 
SERPLUS PERU SAC
Calle Rio Huallaga 247 Departamento 301 Trebol San Luis  
Correo: mihersan@yahoo.com; contacto@serplusperu.com.pe
Lima 

Asunto : Supervisión de la obra “Ampliación de Electrificación Rural III Etapa en las 
Localidades del distrito de Lampa, provincia de Lampa-Puno”
CONTRATO N° 047-2024-MINEM-DGER
 Conformidad de los Planes de Utilización de Adelanto Directo y Adelanto 

de Materiales.
                                 
Referencia : a) CARTA 071-2024-SPP-GG, Exp. N° 3867778 (21.11.2024)

b) CARTA 072-2024-SPP-GG, Exp. N° 3868553 (22.11.2024)

De mi consideración:

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia a) y b), mediante el cual su 
representada nos remitió los planes de utilización del Adelanto Directo y Adelanto de Materiales, 
los cuales previamente fueron aprobados por el Supervisor.

Al respecto, después de la revisión de dicha documentación de las referencias a) y b) por el 
coordinador de obra, esta Jefatura comunica la conformidad del Plan de Utilización del Adelanto 
Directo y el Plan de Utilización Adelanto de Materiales.

Finalmente, su representada debe comunicar al contratista para los fines que corresponda.

Atentamente,

Ing. BRUSLY CABALLERO CHÁVEZ
Jefe (e) de Proyectos Sur 
Dirección de Proyectos
Dirección General de Electrificación Rural - MINEM

CC:  cristian.castillo@sattelital.com.pe 
File Obra / Archivo
BCC/ewtk

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : CQT4OG3L


